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13.1 
 

 
RESULTADO DE SUBSANABILIDAD TÉCNICA 

 

Fecha: 2024/11/29 

 

Proceso: Invitación No. 055 de 2024 

 

Objeto: Contratar el servicio del rol de Oficial de Protección de Datos Personales en cumplimiento con la normatividad legal vigente, acorde al Programa Integral de 

Gestión de Protección de Datos PIGDP de la Universidad de Cundinamarca  

 

Presupuesto oficial: Ciento Setenta y un millones tres mil pesos ($171.003.000) m/cte] 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los oferentes y teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y 

ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de Contratación No. 003 de fecha 

03 de febrero de 2021, los oferentes evaluados podrán presentar subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los oferentes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, 

Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206, su parágrafo de subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 

12 de la Resolución 206 – Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad para 

comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 
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2. PROPUESTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las propuestas: 2024/11/21 

No. Oferente NIT/CC 
Valor Económico de la Propuesta (Antes 

de IVA) 
Valor total de la propuesta 

1 CONSORCIO SMART DATA 901.808.807 y 901.405.524 $143.000.000 $170.170.000 

 

 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

Fecha de recepción de las subsanaciones: 2024/11/28 

 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE: CONSORCIO SMART DATA 

NIT/CC: 901.808.807 y 901.405.524 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

El oferente persona natural o jurídica deberá presentar certificado del Registro Único de Proponentes 
(RUP) expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, el cual debe estar vigente, con el trámite 
de renovación adelantado en los plazos establecidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015 y cuya información a verificar se halle en firme. La fecha de expedición 
de dicho certificado no puede ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre. 
Para el caso de figuras asociativas cada uno de los integrantes deberá cumplir individualmente con 
este requisito. 
Los bienes y servicios para suministrar a la Universidad de Cundinamarca del que trata la presente 
invitación a cotizar deben estar codificados en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones 
Unidas (UNSPSC). La Universidad de Cundinamarca establece como punto de referencia los 
siguientes códigos UNSPSC: 

NO CUMPLE [no subsanó]  
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Tabla 1 – REQUISITO TÉCNICO CÓDIGO UNSPSC: 
 

➢ 80101500 

 
NOTA ACLARATORIA No. 01: El proponente deberá estar inscrito en mínimo UN CODIGO (01) 
UNSPSC y tener inscrita la actividad requerida debidamente calificada y clasificada por GRUPO, 
SEGMENTO, FAMILIA y CLASE de acuerdo con el cuadro anterior. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo aquí indicado. 

2 
Mediante carta de compromiso el oferente indicará que en caso de ser seleccionado cumplirá con lo 

mencionado en las especificaciones técnicas de los anexos No. 1, No. 2 y el presente anexo No. 3. 
NO CUMPLE [no subsanó] 

3 

El oferente mediante carta de compromiso se compromete a suministrar los informes, matrices de 

riesgos, inventarios digitales, fallas de sistema y demás entregables, acorde a como se indique por el 

supervisor del contrato y apoyo a la supervisión del contrato. 

NO CUMPLE [no subsanó] 

4 

El representante legal al momento de la presentación de la oferta deberá allegar una carta de 

compromiso debidamente firmada en la cual, se manifieste que, se garantizaran en todo tiempo y 

lugar los perfiles profesionales mínimos requeridos para el desarrollo y ejecución del presente 

contrato. 

NO CUMPLE [no subsanó] 

 

4. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 
De acuerdo con la verificación de la subsanabilidad de los requisitos técnicos de la invitación No. 055] para Contratar el servicio del rol de Oficial de Protección de 
Datos Personales en cumplimiento con la normatividad legal vigente, acorde al Programa Integral de Gestión de Protección de Datos PIGDP de la 
Universidad de Cundinamarca se obtuvieron los siguientes resultados: 
 

No. OFERENTE  NIT/CC HABILITADO INHABILITADO RECHAZADO 

1 CONSORCIO SMART DATA 
901.808.807 y 

901.405.524 
  X 

 

El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
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El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

MARÍA DEL PILAR DELGADO RODRÍGUEZ 

COORDINADORA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN – SGSI  
 

 


